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Estamos conformes con el contenido del acta CSN/AIN/AS0/21/1227 teniendo 
en cuenta los comentarios adjuntos. 
 
 

16 de febrero de dos mil veintidós. 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 Director General ANAV, A.I.E. 
 
 
En relación con el Acta de Inspección arriba referenciada, consideramos 
oportuno realizar las alegaciones siguientes: 
 
 

 Página 1 de 57, primer párrafo. Comentario: 
 

ITC/3373/2011 para la unidad I y II respectivamente, ambas con fecha de 22 de 
 

 
CN-ASC/OM/21-02 y 

CN-ASC/OM/21-03 para la unidad I y II respectivamente, ambas con fecha de 27 
de septiembre de 2021. 
 
 

 Página 1 de 57, quinto párrafo. Comentario: 
 
Respecto de las advertencias contenidas en la carta de transmisión, así como en 
el acta de inspección sobre la posible publicación de la misma o partes de ella, 
se desea hacer constar que toda la documentación mencionada y aportada 
durante la inspección tiene carácter confidencial, afecta a secretos comerciales y 
además está protegida por normas de propiedad industrial e intelectual por lo 
que no habrá de ser en ningún caso publicada, ni aún a petición de terceros. 
Además, dicha documentación se entrega únicamente para los fines de la 
Inspección. Igualmente, tampoco habrán de ser publicados los datos personales 
de ninguno de los representantes de la instalación que intervinieron en la 
inspección. 
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 Página 3 de 57, tercer párrafo. Información adicional: 
 
Respecto a los aspectos de mejora identificados en este subapartados i) e ii) de 
este párrafo, se ha emitido la acción PAC 22/0603/01 para modificar la GUÍA-
OP-03 Rev.5, con el objeto de: 
 

- Actualizar flujograma y otros con el nuevo informe IN que debe ser firmado 
por planta. 

- Explicitar índice y contenido informe a modo de anexo por claridad. 
- Revisar criterios de aceptación del periodo del Reactor e incluir 

comentarios adecuados para evitar dudas con los criterios. 
 
 

 Página 6 de 57, apartado b) Sistemas de control. OVATION. Aclaración: 
 
Respecto a la aclaración solicitada por la inspección, a continuación, se 
explicitan las fechas y las DT´s asociadas: 
 

 Implantación adelantada SMR, DT-AS-15-01, carga AS-2015 septiembre 
2015 (correctamente recogido en el acta) 

 Implantada en planta 1R24 (inicio octubre 2015). La fecha oficial de 
implantación (tras finalizar pruebas y documentación) es 02/2016 

 Implantación en SMR as-built, DT-AS-16-006, carga AS-2016 septiembre 
2016 
 

Es decir, coherente con lo esperado para este tipo de modificaciones y su 
gestión histórica que se ha terminado recogiendo en GUÍA-MSIM-OP-16. Si hay 
alguna incoherencia en alguna presentación o tabla Excel generada ad-hoc 
como ayuda es puramente un error del documento en concreto. 
 
 

 Página 6 de 57, último párrafo. Comentario.
 
En el párrafo final de la página 6 se comienza a hablar del SCTD (sistema de 
control de las torres de descarga) y se extiende por la página 7. El contenido y 
descripción es correcto, pero no parece que no tenga nada que ver con el 
SCDR, por lo que no debería estar incluido en el mismo apartado sino tener un 
apartado específico. 
 


 Página 8 de 57, último párrafo del apartado f) Malfunciones genéricas 
(sistemas 2016 y 2019). Aclaración.
 
Se entregó durante la inspección el documento RV-AS-MOD de resultados del 
proyecto de modernización del año 2020 para que se comprobara el tratamiento 
de las malfunciones genéricas. 
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Se mencionan en pruebas de MALF genéricas por parte de operación (tabla, 
relacionada con una DR), también se prueban en la parte de desarrollo de los 
sistemas por gente de modelos (anexo I). Se hace mención en el punto 5.3.2.3 

pág. 13). 

 
 
Matizar que lo indicado en la página 8 como modernización 2019, se terminó 
incluyendo en el SMR con carga AS-1020 en septiembre 2020 (modernización 
de los 4 sistemas indicados en el acta correctamente). 
 
 

 Página 9 de 57, segundo y tercer párrafo. Aclaración e Información adicional:


Respecto a la aclaración solicitada por la inspección, en el tercer párrafo, a 
continuación, se expone un ejemplo de que en Anexo III del IV-AS-21-03, se 
documenta el análisis de aplicabilidad en el mismo anexo. El formato concreto 
está en evolución. 

 
El CCS-07 en Rev. 19 de 05/2019 introdujo explícitamente la necesidad de 
incluir y donde incluir en análisis de aplicabilidad (ver la misma página de 
revisiones). 
 
Desde la fecha de aplicación de la Rev. 19 comentada, ni los informes de 2019 
aplicables (IV-AS-19-04/06), como los del 2020 (IV-AS-20-01/02/05), contienen 
convalidación de malfunciones o maniobras de operación normal. 
 
Es cierto, que el informe citado en el acta IV-AS-21-02 convalida dos 
malfunciones sin explicitar el requerido análisis de aplicabilidad de las dos 
malfunciones convalidadas y debe ser corregido. 
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Como se detalla en la primera parte de esta aclaración, el siguiente informe IV-
AS-21-03 ya sí contiene una primera aproximación de análisis de aplicabilidad. 
El último informe dentro del periodo auditoría IV-AS-21-04 no convalida 
maniobras o mal funciones. 
 
Durante el 2021 se ha venido discutiendo internamente la manera de explicitar 
este análisis. La idea actual es concretarlo mediante una tabla de chequeo que 
contenga los puntos incluidos en CCS-07 más la necesidad de haber ejecutado 
el escenario según el NEI-09-09. 
 
El formato que se está manejando ahora mismo es el siguiente: 

El apartado anterior de aclaraciones incide en que la cantidad de maniobras o 
malfunciones ha sido muy pequeña. También en que se está concretando el 
formato de este análisis que si no se ha implantado ha sido también por la 
relevancia de los trabajos con las plantas y las escuelas de formación para 
definir la manera de aplicar el NEI a las plantas españolas. 
 
Adicionalmente, queremos aportar las siguientes generalidades: La posibilidad 
de convalidar o dar por ejecutadas maniobras de op. Normal o malfunciones 
mediante las pruebas de los escenarios, está incluida en el CCS-07 desde 
revisiones coincidentes con el desarrollo de los SMR réplica de las plantas 
españolas. Su utilización no se ha extendido demasiado, más allá de los criterios 
concretos de convalidación, por una debilidad evidente del SICOSIS en cuanto a 
que sólo permite identificar una ejecución (la última) ya que no permite anotar un 
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gestión de la información de cara a informes anuales y lleva a evitar esta vía. 
En todo caso, esta vía (ejecución de ATPs por escenarios) debe ser potenciada 
en esta fase de la explotación de los SMR y está muy relacionada con la ANSI  
2009 y posteriores. 
La modificación del SICOSIS en curso prevista para el año 2022 (para incluir 
mejoras y modificaciones asociadas a la ANSI  2009), contempla una mejora en 
este aspecto y se espera que ayude a la gestión de las ATPs y evite dificultades 
de interpretación de las tablas derivadas de SICOSIS en los informes anuales, 
que han llevado a dificultades relevantes tanto en otras inspecciones como en 
esta misma. 
En este sentido, apuntar también que una modificación del SICOSIS en 2012, 
introdujo una mejora relevante en los escenarios de entrenamiento y su 
documentación, de manera que se conserva toda la información de la prueba y 
permite realizar la revisión del IV-AS-21-02 de escenarios sin dificultad. 
 
Información adicional: 
Se ha emitido la acción PAC 21/0603/02 para incluir propuesta consensuada de 
tabla de análisis de aplicabilidad (manera de explicitar lo indicado en CCS-07) en 
la GUÍA-MSIM-OP-12 Rev. 1 o 2 (pruebas de escenarios según NEI). 
 
Se ha emitido la acción PAC 21/0603/03 para revisar el informe IV-AS-21-02 a 
Rev. 1 con el fin de explicitar el análisis de aplicabilidad de las dos malfunciones 
convalidadas. 
 
 

 Página 10 de 57, cuarto párrafo. Aclaración e información adicional:
 
Respecto a la aclaración solicitada por la inspección, en este párrafo del acta, en 
relación al cuestionamiento acerca de la práctica de división de las maniobras y 
su posible conformidad con la normativa, queremos aportar que, antes del primer 
párrafo de la página 10, el acta comienza en su página 9, adjuntando en el acta 
un relevante párrafo de la ANSI-98, deduciendo del mismo que las pruebas 
deberían ser ejecutadas de manera continua y no divididas. En este sentido, 
queremos aclarar a la inspección que este párrafo está incluido en apartado 3 
(requerimientos generales) y se refiere al requerimiento del SMR, el cual debe 
poder realizar las maniobras incluidas en la lista, de manera continua sin saltos o 

lazo no es 
 no indica nada en este sentido, al menos la 

1998. 

Por otro lado, la existencia o detección de DTs asociadas a una maniobra, no 
afecta o impide su ejecución periódica. Sólo en casos extremos de discrepancias 
que impidan la continuidad de las maniobras imposibilitándolas, pueden surgir 
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dudas de si efectivamente no se va a poder ejecutar una maniobra posterior (por 
ejemplo, si no se puede rodar Tx no se va a poder acoplar a la red hasta resolver 
la discrepancia) y si puede dar lugar a incumplimientos de esta maniobra 
posterior. No se recuerda en el SMR de Ascó una situación de este estilo y si se 
produjese, se actuaría para resolver el problema con agilidad. 

Respecto a las dos maniobras puestas como ejemplo, la 7 y la 10, si se analiza 
el detalle de las mismas se observa que no son en realidad divisiones o 
submaniobras, sino maniobras independientes o variaciones que fueron 
contempladas de este modo en su momento. En el caso de la parada de la 
planta con parada de BRRs, se trata de parada de planta en tres casos 
diferentes según se pare 1, 2 o 3 BRRs. En el caso de la recuperación tras 
disparo, se trata en realidad de 4 variaciones de la misma maniobra según de 
realice a BOL / EOL o tras 5 o 10 horas. 

En todo caso, como se comentó durante la inspección, se entiende que, si se 
asegura que cada subdivisión de una maniobra se ha ejecutado respetando los 4 
años, la maniobra entera (sea cual sea el intervalo de 4 años cogido) tendrá las 
submaniobras ejecutadas y la maniobra completa ejecutada entera. 

Como también se comentó, lo que no se asegura actualmente es que se hayan 
ejecutado de manera continua y completa toda la maniobra, aunque nuestra 
interpretación actual es que esta continuidad no es requerida por la normativa en 
ANSI-1998. 

No obstante, en este punto nos gustaría ver la evolución de la normativa ya que, 
como se desarrolla a continuación, se entiende que apunta en la dirección 
señalada por la inspección. 

En efecto, si se consultan las versiones posteriores (p.e ANSI  2009) las 
maniobras han sido simplificadas a 4 (resumiendo: subida, operación a potencia 
y bajada, más la cuarta que mantiene los PV´s que son un caso aparte). Se 
eliminan las comentadas maniobras 7 y 10 que tienen menos sentido como 
operación normal y se pueden tratar con otro tipo de pruebas. También 
desaparecen la 9 de prueba nucleares ya que tienen su propio apartado del 
núcleo. El resto se simplifican o juntan en las citadas 3 maniobras (PV´s aparte). 
Estas maniobras sí pueden tener sentido e interés ejecutarlas de manera 
continua y completa por su propia naturaleza. Se pueden mantener 
subdivisiones por claridad. Si se va más allá, incluso en la versión ANSI-2018 la 
continuidad aparece en apartado 4 (pruebas) con lo que se puede entender que 
el requerimiento de continuidad se extiende también a las pruebas más allá del 
requerimiento general del SMR. 

Tras el análisis pues, se concluye que, independientemente de la versión de la 
ANSI aplicable, se debe seguir la evolución de la normativa y apostar por la 
prueba continua y completa de las maniobras aplicables con todas sus divisiones 
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la práctica habitual seguida en otros temas con dudas de este estilo. 
 
Información adicional: 
Se ha emitido la acción PAC 21/0603/04 para modificar CCS-07 e imponer la 
prueba continua y de todas las subdivisiones de las maniobras aplicables de 
operación normal. 
 
 

 Página 10 de 57, quinto párrafo. Información adicional:
 
Se ha emitido la acción PAC 22/0603/04 para Modificar el CCS-07, y corregir el 
error del párrafo 5.3.2 que está duplicado. 
 
 

 Página 10 de 57, apartado CCS-09 rev.7. Información adicional:
 
Respecto a la aclaración solicitada por la inspección en este apartado del acta, 
cabe indicar que se identifica que, este cambio fue introducido en la revisión 3 
del CCS-9, realizada en el año 2004. En la revisión 2 del procedimiento, 
realizada en el año 2001, se incluía en la propia tabla - Tipos de 

uno de los documentos.  
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Se ha emitido la acción PAC 22/0603/05 para modificar CCS-09, para recuperar 
en la tabla del anexo I, la columna con los criterios de actualización de los 
documentos, sin la cual no se entiende el punto 4 al final de la pág. 8. 
 
 

 Página 11 de 57, cuarto y quinto párrafo. Información adicional:
 
Se ha emitido la acción PAC 22/0603/06 para modificar CCS-10 con lo siguiente: 

- Incluyendo explícitamente que se revisará el impacto y plazos cada vez que 
se añadan discrepancias a una DT. 

- Eliminar o aclarar el significado de DR ya que no está definida en los CCS. 

- Referenciar CCS-12 y ser coherente respecto a las pruebas de la DT. 
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- Extender el apartado 5.5 pruebas de validación a la sistemática actual más 
de detalle en pruebas. 

 
 

 Página 11 de 57, primer párrafo del apartado CCS-11 rev.11. Información 
adicional:
 
Se ha emitido la acción PAC 22/0603/07 para modificar CCS-11, mejorando el 
redactado del último párrafo de la página 6. 
 
 

 Página 11 de 57, tercer párrafo del apartado CCS-11 rev.11. Información 
adicional:
 
Se ha emitido la acción PAC 22/0603/07 para modificar CCS-11, ampliando el 
redactado para contemplar el proceso completo y responsabilidades no sólo 
como elegir DTs. Se incluirá documento de estrategia que no está explicitado y 
su firma por planta y otros detalles. También se incluirá el MOD. 
 
 

 Página 11 de 57, último párrafo y primer párrafo de la página 12 de 57. 
Información adicional:
 
Se ha emitido la acción PAC 22/0603/07 para modificar CCS-11, mejorando el 
redactado del punto 4, apartado 5 de modificaciones de diseño. 
 
 

 Página 12 de 57, tercer párrafo del apartado CCS-12 rev.10. Información 
adicional:
 
Se ha emitido la acción PAC 22/0306/08 para modificar CCS-12, desarrollando 
el flujograma del anexo II dentro del cuerpo, por claridad. 
 
 

 Página 13 de 57, segundo y tercer párrafo. Información adicional:
 
Se ha emitido la acción PAC 22/0603/09 para modificar CCS-14, con el objeto 
de incluir la gestión de los post evento, de manera anticipada a la entrada de la 
ANSI 2009, coherentemente con lo apuntado por la RPS. 
 
 

 Página 13 de 57, cuarto párrafo. Información adicional:
 
Se ha emitido la acción PAC 22/0603/09 para modificar CCS-14, con el fin de: 
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 Incluir flujograma y responsabilidades de actualización núcleo en línea de 
OP-03 (que se debe actualizar). 

 Incluir la firma por planta del informe de valoración cambio núcleo que no 
está explicitado. 

 Revisar para ver que está correctamente incluido el informe de comparación 
con núcleos unidad 2 y que también lo firme planta. 

 
 

 Página 14 de 57, último párrafo. Información adicional:
 
Se ha emitido la acción PAC 22/0603/10 para actualizar GUÍA-OP-07 a REV 1 y 
empezar aplicar sistemática con planta. 
 
 

 Página 16 de 57, apartado GUIAMSIM-OP-11. Información adicional:
 
Se ha emitido la acción PAC 22/0603/11 para revisar la GUIA MSIM-OP-11 con 
el objetivo de cambiar la frase Notar que lo requerido por la norma ANSI es el 
tiempo por frame y ciclo en el peor caso. El resto de datos es información para 
modelación, porque la norma ANSI no incluye lo referenciado en la guía.
 
 

 Página 18 de 57, apartado GUIAMSIM-OP-15. Información adicional:
 
Se ha emitido la acción PAC 22/0603/12 para revisar la GUIA MSIM-OP-15, con 
el objetivo de completar el párrafo 5.1.7 
 
 

 Página 19 de 57, primer párrafo.  Aclaración e Información adicional:
 
El escenario se prueba el 21/09/2015 según se indica en el mismo informe IV-
AS-15-08: 
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Se abre DT y se resuelve específicamente mediante modificación carga oficial 
AS-2015 (AS-2115) que contiene sólo esta DT. 
 
La prueba de la ATP es por caducidad a finales de 2015, es decir: la prueba es 
posterior como se indica en el mismo informe IV-AS-16-01: 
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Por lo tanto, consideramos correcta la ejecución de ambas pruebas. 
 
La discrepancia concreta se detecta durante las pruebas en el escenario de la 
malfunción 703 pero no está directamente ligada con la prueba esperada o ATP 
de la misma. La malf afecta a la VCP-3067 (Tx baja presión) y la discrepancia se 
localiza en las de alta o aporte (3061/63) tras revisión del sistema con la IOP en 
el escenario en concreto por el personal implicado. 

Es un ejemplo correcto de la utilización de las pruebas de escenarios para 
detectar discrepancias menos obvias. También de la modificación del SMR 
cuando está justificado por motivos de entrenamiento con cambios muy 
limitados. 
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 Página 20 de 57, tercer párrafo.  Comentario y aclaración:
 
El tercer párrafo se considera incorrecto. Se está comentando la carga AS-2017 
y del as-built de DEH cuando se introduce este párrafo enlazando con el RV-AS-
MOD que no tiene nada que ver con el DEH. Este documento se podría citar en 
todo caso en apartado e) para hablar carga AS-1020. 
 
 

 Página 20 de 57, cuarto párrafo.  Comentario e información adicional:
 
Donde dice En el momento de cierre de esta acta la MD del DEH ya se 
encuentra instalada en ambas unidades de CN Ascó, habiendo DT pendientes 
en el SAT . 
 
Debería decir: En el momento de cierre de esta acta la MD del DEH ya se 
encuentra instalada en ambas unidades de CN Ascó, no habiendo DT 

 
 
Información adicional: Todas las DTs asociadas a este proyecto ya fueron 
cerradas en su momento, sea la AS-17-042 citada, como otras relacionadas. 




 Página 20 de 57, página completa.  Aclaración e información adicional:


Se estima oportuno realizar alguna aclaración dentro del redactado para 
aumentar la fidelidad de la línea temporal dentro de un buen acuerdo general del 
mismo. 
 

1. La acción PAC se abrió tras cierre de la segunda SW (no de la primera 
como se indica) y reclasificación con el instructor de la DT a impacto 4 
que es cuando aplica la apertura de la misma según CCS. Se adjunta 
fecha apertura: 
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2. La fecha de caducidad que aparece en la hoja Excel no es significativa ya 
que el desarrollo del SICOSIS para este tema es muy posterior, así como 
el desarrollo de la guía específica de este tema (OP-15). El sistema 
asignó una fecha automáticamente a todas las DTs. 
 

3. Como apunta la inspección, si se considera el tiempo entre el plazo de 
apertura de la SW que da origen a la DT (la primera) y el cierre se podría 
considerar que se superan los 18 meses. No obstante, esto no es real ya 
que la SW que da lugar al alto impacto es la segunda. 

 
4. Con la sistemática actual, la fecha de caducidad real de la DT se situaría 

en más 18 meses desde la apertura de la segunda SW 21/07/2017 que no 
supera (ampliamente) el cierre de la DT en 08/08/2016. 

 
5. La reclasificación de la DT por parte del instructor (según se puede ver 

por fecha apertura de la acción PAC) se realiza en menos de un mes del 
cierre de la SW e inclusión en la DT. Es decir, se considera que se realiza 
de manera suficientemente ágil. 

 
6. La reclasificación (correcta sin lugar a dudas) por parte del instructor 

coordinador (que coincide con el autor de la segunda SW) se basa en la 
percepción de la obviedad (la DT se clasifica de impacto 4 por CNR) que 
da la observación durante los cursos y que es precisamente lo que se 
busca al compartir la información entre simuladores y la escuela de 
formación. 

 
7. Con los criterios actuales la agrupación de las dos discrepancias sería 

correcta ya que son del sistema 36 con orígenes comunes. 
 

En resumen, aunque el tiempo trascurrido desde las SW/DT pueda haber dado 
una impresión diferente, parece que la metodología aplicada funcionó 
correctamente según los criterios actuales. Se identificó una discrepancia, se 
incorpora a una DT similar, se reclasificó la DT de acuerdo a la nueva SW 
incorporada con la participación del instructor abriendo PAC y, finalmente, se 
resolvió está discrepancia en un plazo inferior a 7 meses resolviendo la DT 
asociada. 




 Página 23 de 57, apartado DT-AS-10-014.  Comentario y aclaración. 
 

 
 

0  
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La DT citada no es de impacto 3 como expone el acta. Fue clasificada de 
impacto 0 con lo que no aplica fecha de caducidad ni es correcto lo que se indica 
que se supera la fecha límite. 

Se puede confirmar lo comentado en las hojas excel aportadas a la inspección 
con anterioridad a la misma. 
 
 

 Página 29 de 57, cuarto y quinto párrafo.  Aclaración e información adicional. 


En la línea de lo apuntado durante la inspección, el criterio del 4 % original viene 
de los criterios de planta en el apéndice de pruebas físicas del IDN. Este criterio 
es para la prueba en planta con computador de reactividad que no tiene sentido 
según la prueba realizada en el SMR. 
Criterios del 10-15 % se consideran razonables atendiendo al tipo de prueba y 
es la evolución que se produjo entre los dos informes.  
 
Se ha emitido la acción PAC 22/0603/01 para modificar la MSIM-OP-03, 
revisando los criterios de aceptación del periodo del Rx e incluyendo 
comentarios adecuados para evitar dudas con los criterios de aceptación (2.1 y 
2.22). 
 
Aclaración: Actualmente, la opción de dejar un tema con un incumplimiento más 
o menos relevante abierto para consideraciones adicionales sin concretar la 
apertura de DT no se utiliza. Era una práctica que surgió con la necesidad de 
optimizar los procesos de generación y resolución de DTs evitando aperturas de 
DTs sin una idea clara de su efecto en el entrenamiento o de su problemática de 
resolución con un consumo muy alto de recursos. Se ha ido abandonando ya 
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que el número actual de DTs es más pequeño y es más gestionable y, sobre 
todo, porque en general los análisis adicionales (en este caso valorar la práctica 
de fase 1 de medida del periodo y sus resultados) no quedan documentados 
claramente. 
 
 

 Página 30 de 57, cuarto al séptimo párrafo del apartado DT-AS-16-009.  
Aclaración e información adicional. 
 
En el momento de la DT-AS-16-009, no se había establecido la sistemática 
actual con un informe IN que se comparte con planta. Por tanto, cualquier 
justificación debía aparecer en la misma DT. 
 
La DT está cerrada documentalmente con la carga, pero está incompleta ya que 
debe contener lo apuntado por la inspección y algún otro aspecto de valoración 
incluido en la MSIM-OP-03 (tener en cuenta las pruebas de planta). Se debe 
completar documentalmente esta DT con los aspectos pendientes. 
 
La metodología actual, mediante informe específico IN a consensuar con planta, 
hace mucho más complicado este tipo de relajaciones documentales en un 
entorno de trabajos complejos. 
 

Se ha emitido la acción PAC 22/0603/13 para completar la DT-AS-16-009 en la 
línea de lo apuntado en la MSIM-OP-03 y los informes IN actuales. 
 
 

 Página 31 de 57, primer al tercer párrafo.  Aclaración e información adicional. 
 
El criterio que aparece en la guía, apuntado por la inspección, fue introducido en 
la Rev. 1 en 2013 y, por tanto, es anterior a la DT y debería haberse aplicado. 
Este criterio de clasificación fue introducido precisamente para evitar una 
disparidad alta entre criterios de clasificación de impacto observada. 
 
Debería ser de impacto 1 MUY BAJO 
 
Se ha corregido directamente en SICOSIS: 
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 Página 32 de 57, penúltimo párrafo.  Aclaración e información adicional. 
 
Respecto a la aclaración pendiente que describe el acta, aunque es un aspecto 
que no se recordó durante la inspección, la variable de consumo fue cambiada 

actual. Como se observó en los informes más antiguos de tiempo real, la 
variable utilizada antiguamente tenía que ser cambiada a la aplicable con el 
nuevo entorno TPOEJEC. La DT es la siguiente: 
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 Página 34 de 57, séptimo párrafo y sucesivos hasta final de página.  

Aclaración e información adicional. 
 
Se considera que, además de lo expuesto respecto a la IOG-01, el informe 
debería incluir también la IOG-02. 
 
Cabe Insistir en lo apuntado en alguna ocasión de que, si hay alguna prueba que 
se pueda asegurar que se ha ejecutado sin duda, es este tipo de maniobras de 
subida y bajada. Tras una carga relevante (modernizaciones, núcleo, instalación 

se dispone sólo de las tres ICs del 100 % 
(BOL/MOL/EOL) y el resto se tienen que generar operando con lo que la misma 
disponibilidad de las ICs es indicativa de la realización de estas pruebas (e 
incluso de su continuidad). Para estas pruebas se utilizan los mismos 
procedimientos en formato físico disponibles en el simulador (con las 
transiciones a otros procedimientos que apliquen), que están siempre 
actualizados por ser copia controlada, y el SICOSIS queda solamente como 
tema documental para edición de informes. 
 
También se ha comentado en apartados anteriores la debilidad del SICOSIS 
para este tipo de pruebas ya que no permite documentar el histórico de 
ejecuciones y subir los documentos de prueba marcados o las figuras oportunas 
que eliminarían cualquier duda. 
 
Se ha emitido la acción PAC 22/0603/14 para editar el informe ATP´s 2021, 
incluyendo la IOG-02, además de la IOG-01 en maniobra tras burbuja. 
 
 

 Página 35 de 57, quinto párrafo. Aclaración:
 

El CCS-07 Rev. 19 es dos años posterior a la edición del informe citado. Es ese 
momento, se tenía presente que se tenían que cumplir los criterios de 
convalidación (ver mismo IV-AS-18-01 donde se hace referencia) pero no aún de 
la necesidad de concretarlo o chequearlo en un formato explícito. 
 
 

 Página 36 de 57, primer y segundo párrafo. Aclaración:
 

De manera similar al SCDR, se han buscado alternativas (más o menos 
ada y 

LCyE. Ejemplo 734 
. 
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Otros temas más complejos tienen su información aportada específicamente (por 

 
 
 

 Página 43 de 57, último párrafo y primer párrafo de la página 44 de 57. 
Información adicional:
 
Se ha emitido la acción PAC 22/0603/15 para incluir, en el siguiente informe 
ANSI de estacionarios, los valores de estacionarios propios de la planta de 
referencia, en lugar de los de Vandellòs II. 
 
 

 Página 46 de 57, cuarto párrafo. Comentario:
 
Éste párrafo parece no tener sentido en el contexto de esta página del acta. Se 
pide que la inspección valore si aplica modificar el texto del acta en base a esta 
premisa. 
 
 

         -AS-21-01. 
Información adicional:
 
Se ha emitido la acción PAC 22/0603/16 para revisar el informe IF-AS-21-01, 
con el objetivo de modificar el párrafo válvulas de seguridad de la pág. 12. Se 
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editará Rev. 1 si es necesario y, tras los análisis oportunos, se trasladará al resto 
de la planta si procede. 
 
 

 Página 48 de 57, segundo y tercer párrafo del apartado b). Comentario e 
Información adicional:
 

nuestra parte en el momento de la inspección. En el cuerpo del documento IF-
AS-15-01 se indica la apertura de DT: 

Adicionalmente, con posterioridad se generó otra DT-AS-16-051 para un 
desarrollo adicional de los criterios de aceptación, que llevó a la metodología 
actual: 
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En este sentido, indicar que el tercer párrafo de este apartado b), es incorrecto, 
ya que indica la inexistencia de un procedimiento de medida, que no responde a 
la realidad, ya que la misma guía MSIM-OP-13 recoge un apartado específico: 



Comentarios a acta de inspección CSN/AIN/AS0/21/1227 

Página 22 de 23 

 

 
Asimismo, el último informe de FF ya contiene todo es desarrollo implantado 
incluyendo tablas con los criterios de aceptación y otra información de los 
métodos de medida. 
 
Por último, aclarar que las posibles diferencias de iluminación entre planta y 
simulador puestas de manifiesto durante el examen de licencia 2015 que indica 
el acta fueron debidas principalmente a una intervención externa sin 
conocimiento sobre la iluminación del personal de mantenimiento de edificios. 
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 Página 51 y 52 de 57, párrafos del . Comentario 
 
Los párrafos de ambas páginas, susceptibles de ser comentados/aclarados, se 
consideran, a los efectos oportunos, argumentados dentro de lo aportado en el 
cuerpo del acta. 
 























 


 


 
               


            


 





          























           

            


 


















 



 
               


 

            


 
 



     




           




                  
           



           




 
 


 
               
          
  
















 
               



            




            




 


 





  





 

            



           









 


 






     
 

            

          















            

           



 


  


         





 



  
 

            

          

            

           



 

  


         






 





      





             
             


















 


























 
 



              
           



               





             


 

  


 


              


                  
           



















 





 




               












         

















  

















   



















 









